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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral OP.  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00334-00 

Demandante (s): Martha Liliana Acosta 

Demandado (s): COLPENSIONES y Otros 

Asunto: Libra mandamiento ejecutivo y Decreta 
Medida Cautelar.   

 

Mediante escrito obrante en el expediente, el apoderado de la parte demandante solicita 
se libre mandamiento de pago por obligación de PAGAR, las costas procesales según la 
condena impuesta en las sentencias tanto de 1ª como de 2ª instancia. 

Así las cosas, al reunir las exigencias de que trata el Art. 100 del C. P. del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con los Artículos 306, 422 y 426 del CGP, con base 
en los fallos de primera y segunda instancia proferidos en el proceso ORDINARIO, 
documentos de los que se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo del demandado.  

En razón a que la solicitud de librar mandamiento se radicó trascurridos los 30 días 
siguientes al auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, se ordena Notificar esta 
providencia PERSONALMENTE, advirtiendo a las partes demandadas que tiene el 
término de cinco (5) días para PAGAR y diez (10) días para EXCEPCIONAR. 

Obrando el título 466010001450514 del 05 de agosto de 2022 por valor de $1.908.526, 
consignado por PORVENIR para cubrir las costas del proceso ordinario se dispondrá la 
entrega a la demandante de tales recursos, por lo que no se dará trámite a la solicitude 
de pago deprecada en contra de esa administradora pensional.  

Por lo expuesto se, RESUELVE: 

 

1. ORDENAR la entrega del título 466010001450514 del 05 de agosto de 2022 por valor 
de $1.908.526 consignado por PORVENIR a favor de la parte actora, pago que se 
realizará a travñes del doctor LUIS GÓMEZ TORO apoderado de la demandante 
quien cuenta con facultad de recibir.  

2. Abstenerse de librar mandamiento en contra de PORVENIRN AFP.  

3. LIBRAR MANDAMIENTO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR por la vía EJECUTIVA 
LABORAL en contra de COLPENSIONES, y a favor de Martha Liliana Acosta, por la 
condena en costas de 1ª y 2ª instancia en valor de $1.000.000. 

4. DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de los dineros que tenga 
COLPENSIONES en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro, certificado a término 
fijo, en Bancolombia. 
 

Limitar la medida en la suma de $1.000.000. LIBRAR OFICIO por secretaría 
informándoles la anterior decisión con las advertencias señaladas en el numeral 10 
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del artículo 593 del C.G.P. y numeral 1 del artículo 594 del C.G.P., aplicables al 
procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, una 
vez tramitado y recibida las respuestas en caso de no ser efectiva la medida. 

 

5. NOTIFIQUESE esta providencia PERSONALMENTE, advirtiendo a la parte 
ejecutada que tiene el término de cinco (5) días para CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE 
PAGAR y diez (10) días para EXCEPCIONAR 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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